
29. 27 de agosto. Los yemenitas dispararon contra
una aeronave civil de la compañía Aden Airways en
vuelo regular cuando a.terrizaha en Wadi Ain.

30. 28 de agosto. Intercambio de fuega de fus-i1ería
durante dos horas entre Darb y las fuerzas federales
en Khalwa y Fulaiha.

31. 29 de agosto. Fuego de ametralladora pesada
desde Darb contm Khalwa y Fulaiha. El ejército
regular federal respondió con ametraUadoras medias.

32. 30 de agosto. Fuego de ametralladora pesada
desdf' Darh; no ~e devolvieron los disparos. Al atar
decer se abrió de nuevo fuego desde Darb con ame
trallacoras pesadas, y un carro blindado Saladin de
volvió ·Ios disparos. Siguió un intercambio de disparos
con armas de pequeño calibre que duró dos hor<~s.

33. 31 de agosto. Fuego de armas de pequeño
calibre desde Darb contra Khlwa y Fulaiha, al que
las fuerzas federales respondieron con ametralladoras
medidas.

El Gobierno de Su Majestad sigue considerando a
las autoridades republicanas yemenitas responsables de
las bajas y daños ocasionados por los incidentes provo
cados o iniciados por sus fuerzas y continuará tomando
todas las medidas que estime necesario para defender el
territorio federal en cumplimiento de das obligaciones
qne le imponen los tratados.

Ruego a Su Excelencia haga distribuir esta carta.

(Firmado) Patrick DI!AN

Representante Permanente del Reino Unido
de Gran Bretafín e Irlanda del Norte

ante las Naciones Unidas

DOCUMENTO S/5425/REV.l

FiUpinaB, Ghanu y MarrUC!COSl proyecto de resolución revisado

El Consejo de Seguridad,
Habiendo examinado la situación de Rhodesia del

S~,

Retordando las resoluciones 2524 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, 1747 (XVI) de 28 de junio de
1962, 1760 (XVII) de 31 de octubre ce 1962 de la
Asamblea General, y -la resoluci6n del Comité Especial
encargado de e;>;aminar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloni,ales, de
20 de junio de 196388,

Tomando nota de que el Comité Especial ha seña
lado a la ·atend6n del Consejo el deterioro de la
situación explosiva que reina en el Territorio no
aut6nomo de Rhodesia deJ Sur,

RecolJociendo que 1a práctica de la discriminación
racial es incompatible con los principios de la Carta
cle lus Naciones Unidas y dcbc :ser condenada donde
quiera que aparezca,

Reconociendo que el actuaJ Gobierno de R~odesia

del Sur llegó al poder en virtud de una constitución
no democrática y discrimínatoria impu~la 'u la pobla-

SBDocumcnto S/5337. Véase el texto de la resolución en
Documentos Ofidules de la Asamblea Gelleral, decl'1loCla'>'o
perlO/iD de sesiones, Anexos.· adición al tema 23 del programa
documenlo A/5446/Rev.l, ca';¡¡tulo m, pirro 282. '

[Original: i11g1h1
[1J de septiembre de 1963J

clQn de Rhodesia del Sur y a la cual se 0pUSD la
inmensa mayoría de esta población,

Cn!ftiderando Que el traspaso a ese Gobierno de
los poderes y atributos de la soberanía, en particular
el control y el empleo de fuerzas militares y anna
mentas, agravaría uoo situación ya explosiva,

1. lnvira al Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Jrlandn del Norte a no traspasar a su colonia
de Rhodesia del Sur, tal como se hruJa, actualmente
gobernada, ninguno de los poderes o atributos de la
soberanía hasta que se ~sta6lezca un gobierno verda
deramente representativo de todos los habitantes de
la calonia:

2. Invita además al Gobierno del ReinQ Unido a
abstenerse de traspasar am colonia de Rhodesia del
Sur las fllerzas armadas y aeronaves, según se previó
en la Conferencia del Africa Central, de 19635°;

3. lnvi'a .<1,1 (lobierrw del Reino Unido a dar cum
plimiento a las resoluciones de la Asamblea General
sobre la cuestión de Rhodesia del Sur, en particular
las resoluciones 1747 (XVI) y 1760 (XVIl);

4. Pide a la Asamblea General que continúe su
examen de la cuestión de Rhodesj,a del Sur con el fin
de lograr una solución justa y duradera.

~o Celebrada en el Holel V;ctorJ.~ Falls, Rhode~ia del Sur,
del 28 de junio al 3 die julio de 1963.

.¡

..,

;¡
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DOCUMENTO 8/5427

Carta, de fecha 12 de septiembre de 1963, dirigida al Seeri:ltlrio Gener.lll
por el repre8e111l1ulc de la Unión de R.epúblicae Soclalietae SoviéticaB

Tengo el honor de transmitirle adjunta una ca.rta
del Sr. A. A. Gromyko, Ministro de Relaciones EXle

r·iores de la URSS, en respuesta u su oarta circular

de fecha 29 de agosto de 1963 relativa a ,la remluci6n

del Consejo de Seguridad de 31 de íulio de 1963
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[Original: ruso]
[16 de septiembre de 1963]

[S/53801 sobre la situación en los Territorios bajo
administración portuguesa.

(Firmado) N. T. Fl!DORENKO

Representante Permanente de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

ante las Naciones Unidas

-



CARfA D1RIGlDA AL SECRETARIO GENERAL POR EL
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Dé LA UNiÓN
DE REPOBLICAS SOCIALISTAS SOVJÉTlCAS

En relación con su carta circular de fecha 19 de
agosto de 1963 relativa a la resoluciÓn del Consejo
de Seguridad de 31 de julio de 1963 sobre la situa
ción en ,los Territ()rios bajo administración portuguesa,
tengo el honor de señalar lo siguiente:

La Unión Soviética ha defendido siempre el prin
cipio de ~a libre determinación de los pueblos que
se encuentran todavía bajo el yugo colonial y propugna
firmemente la inmediata y universal aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos 'Coloniales adoptada pOr Ia Asam~

blc'a General el 14 de diciembre d,e 1960 [resolu
ción 1514 (XV)],

Fo lo que respectiJ a los Territorios bajo admi-nistra
dón portl.lguesa, es bien sabido que los representantes
de la Unión Soviétioa han instado continuamente en
Jos períodos de sesiones de la Asamblea General y
en las reuniones del Consejo de Seguridad a que se
ponga fin a las crueles medidas represivas aplicadas

por los colonialistas portugueses contra los habitantes
autóctonos de sus colonias y al suministro a Portugal
de annas y malerial miJilar que ese Gobierno utiliza
para sostener guerras coloniales y a que se conced"
inmediatamente la independencia a los pueblos de los
territorios bajo admlnistración portuguesa. Concreta
mente, 13. Unión Soviética votó por -la ,resolución del
Comejo dc Seguridad a Ja que se refiere en Sll carta,

La Unión Sovié:ica no mantiene relaciones diplomó
ticas consulares ni económica.'l con Portugal. Huelga
deci; que :a Unión Soviética no ha sumin~strado .ni
suministra 'l1 Gob~emo de Portugal armas m :natenal
mililar, y que no presta ni ha p~stado. ~ Portugal
ninguna otra cIase de -ayuda que pudiera utlhzarse para
aplicar medidas represivas contra los pueblos de los
Territorios bajo administración portuguesa.

Le agracecería que publicara esta ca:ta como docu
mento oficial del Consejo de Seguridad.

(Firmado) A A. OROMYKO

Ministro de Relaciones Exteriores de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

DOCUMENTO 5/5428

RETIRO ESCALoNADa

l. El pre~ente informe trata sobre todo de la cues
tión de la terminación de los compromisos militares
de las Naciones Unidas en el Congo (Leopoldville).

.~ Aclas Oficiales tI'!/ Consejo de Seguridad, Decimoquinto
Año, Sriplemellto de julio, agosto y septiembre de 1960, do
t:UIll~nlu S/4J67.

tl lbiJ., dOC\lmento S/4405.
12 lhid., dücument<l S/4426.
481bid., Decimosexto Alio, SlIplemento de ellero, febrero y

marzo de 1961, documento S/474t.
'41bid., Suplemento de ocWbrc, /ioviembre y diciembre de

1961, doclJmento S/5002.

2. Hace más de tres años que ,la Fucrz,a de las
Naciones Unidas en el Congo está desplegada por loda
la superfide de ese vasto territorio. Aunque en el
momento en que SUs efectivos eran más nUr.1erosos,
es decir el mes de junio de 1961, contase aproxima
d-i'I1l1cnte 20.000 hombres entre oficiales y tropa, al
13 de septiembre de 1963 esta cifm había descendido
a 7.975 hombres gracias al retiro escalonado operado
con arreglo a la.. previsiones desde el pasado mes
de febreto.

3. La Fuerza de las Naciones Unidas en el Congo
se creó en virtud de la resolución del Consejo de
Seguridad de 14 de julío de 29604D. En las resn!uciones
del Consejo de Seguridad de 14 de ju.Jio, 22 de julio·lJ
y 9 de agosto de 1960"-2 y de 21 de febrero 18 y 24 de
noviembre de 1961"-~ se enunciaron rliversos mandatOs
para Ji.! Operación de las Naciones Unidas en el Congo
(ONUe); en el presente informe se darán, más ade
lante, algunas jndicacil)nes de 11'1 forma en que se han
ejecutado dic.hos mandatos. Aunque en ninguna resolu
ción de! Consejo de SeguridAd 8e ha fijado una fecha
concreta para el retiro de la Fuerza, la Asamblea
General, en su cuarto período -extraordinario de sesio-

1
I

Informe (Iet Secretflrio G~.ncral sohre la 4:uestión de la lerminacióu de los
(,olnpromi8o~militarcs de laB NBdonc8 UnifIas en el Congo (Leopoldvillc)

(Original: francés/inglés]
[17 de septiembre de ]963]

nes aprobó el 27 de junio de 1963 la resolución 1876
(S-IV) en la qm:, a falta de otra d~cisi?,n ulle,riOO'.' ~e
fijaba de hecho una fecha de termmaelOn. En dicha
resolución se asignaban créditos y se me autorizaba a
emplearlos en la financlación de la Fuerza hasta el
31 de diciembre de 1963 únicamente, pero no se
ohocí-a indicflci6n alguna respecto de la posibilldad de
conservarla después de esa fecha.

4, Habia cuenta de la resolución de la Asamblea
General, procedo actualmente como. estaba previ.sto
al retiro esca,lonado de la Fuerza, remo que ha Sido
pr<x:iso preparar cuidadosamente en funcióp. de los
medios de transporte disponibles y que t~rmmará .con
el retiro completo de las tropas de las NaCIOnes Umdfls
del Congo el 31 de diciembre de 1963.

CARTA DEL PRIMER MINiSTRO AnouLA
5. En la actualidad interviene un nuevo e impor

tante factor en la cuestión de la terminación de Jos
comprom~sos militares. En una carta de fecha 22 de
agosto de 1963, el Primer Ministro Adoula acepta la
r~dUcción apreciable de la Fuerza de las Naciones
Unidas que se ha efectuado du:ante los últimos meses,
pero estima que ~s necesario mantener en el Congo d\l~

rante el primer semestre de 1964 !lna Fuerza reducida de
las Naciones Unjdas con unos 3.000 oficiales ysoldados.
El Primer Ministro está persuadido de que no ha
llegado aún el momento de pensar en un retiro com·
pkto de las tropas de las Naciones Unidas. La carta
consta en el anexo 1 al presente informe. LiJ petición
del Primer Ministro exige sin <luda alguna un detenido
examen sobre todo si se tiene en cuenta el enunciado
del pár;afo 2 de la rcsoludóll aprobada el 14 de julio
de 1960 por el Consejo de Seguridad, pero no hay que
olvidar hs consideraciones de orden práctico. Mi res
puesta a la carta del Primer Ministro consta en el
anexo n,
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